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P A R T E OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e in a  nuestra Señora (Q .  D. G . )  y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

En vista de las razones que de acuerdo con la 
comisión de Códigos me ha expuesto Mi Ministro de 
Gracia y Justicia, Vengo en declarar *que ni por el 
nuevo Código penal, ni por-la ley provisional dada 
para su ejecución , se entienden suprimidos los juz
gados privativos de riego de Valencia, Murcia y cua- 
lesquier otros puntos donde se hallen establecidos ó 
so establecieren, los cuales deberán continuar como 
hasta aqui limitados á la policía de las aguas y al co
nocimiento de las cuestiones de hecho entre los in
mediatamente interesados en el riego, conforme al 
ai1.1.° del Real decreto de 10 de Junio del año pró
ximo pasado, debiendo observarse en las ordenanzas 
y reglamentos que se publicaren en lo sucesivo lo 
dispuesto sobre el particular en el art. 493 del Código 
penal. 

Dado en Palacio á 27 de Octubre de 1848 .= E stá  
rubricado de la Real m an o—El Ministro de Gracia y 
Justicia. Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
El Jefe político de C iu d a d -R e a l ,  en comunicación de 25 

del co rr ien te ,  part ic ipa  que  el dia an te r io r  se habia  dado á 
los facciosos de aquella  p rovincia  u n a  ba tida  por el com an
dante genera l  de la m ism a con tropas del ejérc ito ,  guard ia  
civil y la compañía de cazadores de la M ancha,  al m ando 
de su  com and an te  D. José Moró, en los valles y s ie rra s  in 
m ediatas  á las villas de Malagon y  F e rn a ncab a l le ro ,  siendo 
el resultado q u e d a r  un  faccioso m u e r t o , diez heridos y dos 
pris ioneros,  qu ed an d o  en el campo tres caballos m u e rto s ,  y 
apoderándose las tropas de otros ocho, n ueve  carab inas  
diez sab les ,  once m on tu ras  y otros efectos. 7

Este suceso ha rean im ado  el esp ír i tu  público en toda la 
provincia ,  y  en su consecuencia vatios facciosos solicitan 
indulto, pues desean volver á sus hogares. Uno de los p r i 
sioneros es Ram ón Bartolom é, alias C orreas ,  hijo político del cabecilla Palil los.  > J F

Los Jefes políticos de las prov incias  de Valladolid, B ur
gos, Alava y  G u ipúzcoa,  y  el jefe civil de I ru n  dan pa rte  
por el te légrafo ,  con fecha 27 del co rr ien te ,  de no ocurr ir  
novedad.

E x p o s i c i ó n  a  S. M . ,

Feliz y r ica la isla de C u b a , perla  preciosa de la coro
na que  tan  d ignam ente  ciñe la augusta  fren te  de V. M., de
dicados sus hab itan tes  con abstracción  absoluta de colores 
y partidos políticos al cum plim iento  de los deberes  que  la 
sociedad y sus intereses les i m p o n e n , é ín tim am ente  con
vencidos de que solo en u n  estado norm al y de orden  es’ 
como pueden  ios pueblos conservar  y acrecer  su  prosperidad,  
miran con asom bro é indignados  todo cuanto  t iende á la 
subversión de ese sagrado elemento de ven tura .  P ar te  de la 
gran familia e spañ o la ,  é identificados con el mas rígido sen
timiento de o rden  los hacendados  y el comercio de Holguin, 
se ap re suran  á felicitar á V. M. por el tr iunfo que aquel ha 
obtenido en la m o n a rq u ía ,  sojuzgándose por la energía del 
Uobierno de V. M. y la lealtad de buenos  españoles ,  á los 
que tras tornarlo  p re tend ían .

i d ePlorak le^acontecim ien t o , á la vez de p rodu c ir  un 
saludable desengaño á la fascinación ó á las pretensiones 
u rb u le n ta s , ha conquistado p a ra  V. M . , si es que pa ra  ello 
ecesitaba nuevos t im b re s ,  un  título de longanim idad de tan 

auo grado cual ja m as  lo a lcanza ran  otros Reyes. Habéis g a -  
i ’ S e ñ o r a , vuestro  re inado , a m p aran d o  con m a te r -  

c emencia á los que os ofendían y  fueron vencidos. ¡Qué 
PagiDas tan  bellas habré is  de concillaros en la historia 
cuando en ella se in scr iban  con calma é im parc ia l id ad  los

caracteres  de partidos y de venganza que distinguen la épo
ca azarosa que  atravesamos!

Los hacendados y el comercio de la ciudad de Ilolguin, 
nu tr idos  con la convicción de que la paz que se goce y el 
orden que  se observe en la m adre  patria son la mas posi
tiva garantía  pa ra  sus adelantos agrícolas y mercantiles, 
cuya cris is,  te rr ib le  hoy por los trastornos generales  de 
Europa, seria espantosa si en la metrópoli  llegaran á im ita r
se , se dirigen á V. M ., y s incera  y francam ente le hacen el 
mas solemne ofrecimiento de  sus vidas y de sus haciendas  
por sostener ilesas y p u ras  las instituciones y la in te rnacio
nal t ranquilidad.

Sírvase pues Y. M. ad m it i r  benévola la expresión de 
estos sentim ientos ,  ín te rin  nosotros rogamos al cielo dilate 
la preciosa v ida  de V. M. p a ra  bien de la m on arqu ía  y de 
la isla de C u b a ,  joya inseparab le  del trono de San F e r n a n 
do. Ilolguin 8 de Agosto de 1848. =  Señora. =  A L. R. P. 
de V. M.
José Santos Duran. José Isidoro Ochoa.
José Leal. Manuel Qchoa.
José Gordillo. Ju an  Mercado.
Francisco Torralba. Antonio de Fuentes.
Alvaro Prieto. * Francisco Oberto.
José Antonio Rubio. Manuel de la Sera.
A n drés  de Nates. Angel Toyos.
José Agustín Toledo. Pedro  Carbonell.
Domingo de Bringas. • R am ón Perez.
Bernardo S. y Langia. Manuel Tamayo.
José Parera .  Félix  San Juan.
Antonio de Garrido. José Sam pera.
Angel de Aates. José Mograz.
Luciano Martinez. Francisco Rondas.
Rafael F. de la Vega. Francisco Maristani.
Ram ón G. Longoria. Joaquín  de Quesada.
José del Rosal. Miguel de F uentes.
P ed ro  Rodríguez Batista. Manuel de Jesús de Fuentes.
Ju an  Buch. 4 Joaquín de Almaguer.
Tomas de Ochoa. Miguel Serrano .
José Manuel Betancourt.  Rafael Rubio.
José Justo de Aguilarejo. Miguel Ignacio Ochoa.
Francisco Ricardo. Francisco Rubio.
Luis Espinosa. Ju an  Barreda.
Francisco González Vailejo. Nicolás Alvarez.
José María Fernandez .  Miguel Ramírez^
Benjam ín de Zayas. J u an  Moina.
Luis Gutiérrez. Manuel Hilario Fuentes.
Manuel C abrera .  Juan  Ochoa.
Manuel Moñer. Antonio María Ochoa.
Ildefonso Hidalgo. José de los Hijuelos.
José R. Cardet.  Pelegrin Gorojas y Furrvi.
Agapito García. Atanasio Calderón.
Francisco P. Frexes. Francisco de Feria.
José María Cubero. Domingo Soldevilla.
Ped ro  Garrido. Martin Aedo.
J uan  Antonio Cardet.  José de la Caridad  R o d r i-
Miguel de Aguilera. guez.
José de  Jesús, Alvarez. Rafael Ochoa.
Pablo Palacio. Antonio de la Carrera .
A n d rés  González de  Velez. José de Jesús Jordán.
Diego Antonio Ochoa.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
P or providencia  de los señores in tenden tes  de las p ro 

vincias que á continuación se ex presan  están s e ñ a la d o s , en 
sus  respectivas capitales, pa ra  los rem ates  de las fincas n a 
cionales an u n c ia d as  en el Boletín los dias  que  se indican, 
deb iendo  verif icarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales, en  los mismos dias y ho
ras  de doce á u n a ,  ante los señores jue ces  de p r im era  ins
tancia  y escribanos  que  se d i rán ,  con asis tencia del adm i
n is t rad o r  principal de fincas del E s t a d o , ó persona que le 
r e p r e s e n te , y con citación del p ro cu rad o r  síndico.

ENCOMIENDAS.
SALAMANCA.

Dia 2 de Noviembre ante los Sres . D. José Morphy
y D. Jacinto Revillo.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALE5.

Una dehesa en el partido  de C iu d ad -R o d r ig o ,  titulada 
de Valdespino de A r r i b a , de cien fanegas de t ie rra  de p r i 
m era  ca j idad ,  2 2 0 .d e  segunda y 300 de te rce ra :  seis p r a 
dos de 51 fanegas de buena  ca l idad :  un  monte de encina,
novalía ,  carrascos y e scob ar ,  de cab ida  de 300 fanegas, y
u n a  casa en  estado ruinoso, sitas en  dicho Valdespino de

A r r ib a ,  de la referida encom ienda: su valor en ren ta  en  
metálico 2750 r s . , y en especies 220 fanegas de trigo y 110 
de cen teno :  ha sido tasada en 318,250 r s . , y  capitalizada 
en 322,429 rs. y 14 m r s . , por cuya can tidad  se saca á s u 
basta. Cumplió su arr iendo  en 15 de Agosto último.

Otra dehesa en dicho p a r t ido ,  t itulada de Valdespino de  
Abajo, de cabida de cien fanegas de t ie rra  de p r im era  ca
l idad ,  150 de segunda y 300 de te rce ra :  un p rado  de 61 
fanegas de buena  ca lidad: una casa y hue r ta  contigua á 
ella con vallado de t i e r r a ,  sita en el referido Valdespino do 
Abajo, de la ex presada  encom ienda: su  renta  en metálico 
3000 r s . , y en especies 200 fanegas de trigo y 100 de cen
teno: ha sido capitalizada en 308,117 rs. y 22 m rs . ,  y  ta 
sada en 308,208 r s . , por cuya can tidad  se saca á subasta. 
Cumplió su arr iend o  en el mismo día q u e  la anterior.

Otra dehesa en el indicado p a rt ido ,  t i tu lada El Manco, 
de cabida de 10 fanegas de t ie rra  de p r im era  ca l idad ,  39 
de segunda y otras 39 de te rce ra  : ad em as  100 fanegas que 
no se lab ran  por ser de mala ca lidad: u n  prado de cab ida  
de 8 fanegas de buena ca l id ad ,  sita en el pueblo de El Man
co, de las m encionadas encomiendas de Ciudad-Rodrigo y  
San Martin de Trevejo , por terceras  partes:  su  ren ta  en  
metálico 1000 r s . , y en especies 28 fanegas de trigo y otras 
28 de c e n te n o : ha sido tasada en 40,500 r s . , y capitalizada 
en 67,627 rs. y 15 m rs . ,  por cuya can tidad  se saca á subas
ta. Cumplió su a rr iendo  el 29 de Setiem bre  anterior.

Unas t ierras  en P a rad in as ,  de cab ida  de 11 fanegas y 2 
celemines de p r im era  c a l i d a d , 85 fan e g as , 9 celemines 
y 27 estadales de segunda y 195 de te rce ra ,  de la m ism a 
.encomienda de Parad inas :  su ren ta  en especies 60 fanegas 
de trigo: h an  sido capitalizadas en 50,241 rs. y  5 m rs . ,  y  
tasadas en 96,645 r s . , por cuya can tidad  se sacan á subas 
ta. Cumple su  a rr iendo  el dia 1? de Octubre de 1849, p re 
cedido el deshaucio.

Unas t ie rras  en P a ra d in a s ,  de 2 fanegas,  7 celemines 
y 16 estadales de p r im era  calidad , 10 fanegas ,  10 celemi
nes y  30 estadales de segunda y 140 fanegas, 9 celemines 
y 6 estadales de terce ra  , de la ex presada  e n c o m ie n d a : su  
renta en especies 28 fanegas de t r i g o : han  sido capitaliza
das en 23,446 rs. y 2 m r s . ,  y tasadas  en 41,550 r s . , por 
cuya can tidad  se sacan á subasta . Cumplió su  a rr iend o  
el 15 de Agosto último.

No tienen cargas. Son fincas de m ayor cuantía.
Dia 3 de Noviembre ante los Sres. D. Juan Fiol 

y  D. Jacinto Gaona y  Loeches.
Unas tie rras  en P a ra d in a s ,  de cab ida  de una  fanega y  

9 celemines de p r im era  ca l idad , 12 fanegas y  11 celemines 
de segun da ,  y  113 fanegas, un celemín y 20 estadales de 
te rce ra ,  que pertenecieron á la encomienda de San Juan  de 
Je ru sa len ,  del dicho P a ra d in a s :  su ren ta  en especies 22 fa
negas de trigo: han  sido capitalizadas en 18,422 r s . , y tasa
das en 38,270 rs., por  cuya can tidad  se sacan á subasta. C um 
plió su a rr iend o  el 15 de Agosto último.

Otras t ierras  en el citado P a r a d i n a s , de cabida de  u na  
fanega y 30 estadales de p r im era  calidad, 17 fanegas, 4 ce
lem ines y 24 estadales de s eg u n da ,  y 149 fanegas, 8 cele
m ines y 31 estadales de tercera , de la d icha  encomienda: su  
ren ta  en especies 36 fanegas de t r i g o : ha n  sido capitaliza
das en 30,145 rs. y 3 m rs .,  y tasadas  en 44,185 rs . ,  por 
cuya can tidad  se sacan á subasta. Cumple su  a r r ie n d o  el 
1? de Octubre de 1849.

La p r im era  porción de una dehesa en el pa rtido  de 
Ledesm a, ti tulada de Santa Marina, con t ie r ra s  e n t ra ñ i 
zas en Villarm ayor y la Mata, de cab ida  7 fanegas de  t i e r 
ra de p r im era  ca l idad ,  10 fanegas y  5 celemines de  se
gunda , y 64 fanegas y 8 celemines de te rce ra :  un p rad o  de 
3 fanegas, 3 celemines y 3 estadales de  p r im era  ca lidad,  
42 fanegas, 7 celemines y 17 estadales de segu n d a ,  y  m ed ia  
casa con corral  y p a j a r , de la encom ienda de  San  J u an  de 
Ledesm a: su ren ta  en metálico 1100 r s . : ha sido capitaliza
da en  33,000 rs. ,  y tasada en 42,602 rs. y 17 m rs . ,  por cu
ya can tidad  se saca á subasta. Cumple su a r r iend o  el 11 de  
Noviem bre de 1852.

La segunda porción de una d e h e s a , en el part ido  de Le
d e sm a ,  ti tulada de San ta M arina ,  con t ie r ra s  en trañizas  en 
V i l la rm a y o r , de cabida  7 fanegas de t ie r ra  de p r im era  ca
l id a d ,  7 fanegas y 4 ce lem ines de  s e g u n d a ,  y 68 fanegas y  
2 celemines de te rc e ra :  un p rado  de 3 fanegas, 3 celemines 
y 3 estadales de p r im era  ca l id ad ,  42 fanegas, 7 celemines 
y 17 estadales de segunda , y m edia  casa con pajar  y  co r 
ra l ,  de la ind icada  e n co m ien d a :  su renta  en metálico 1100 
reales:  ha sido, capitalizada en 33,000 r s . , y tasada en  
42,567 rs. y 17 m rs . ,  por  cuya cantidad se saca á subasta .  
Cumple su  a r r ien d o  el mismo dia que la anterior.

Unas t ie rras  en  Villar de Gallimazo, de cabida de  10 
fanegas,  4 celemines y 7 estadales de p r im era  ca l id a d ,  48 
fanegas ,  5 celemines y 5 estadales de seg u n d a ,  y  104 fa
negas y 4 celemines de t e r c e ra , de la encom ienda de  S an  
Juan  de P a ra d in a s :  su  renta  en especies 26 fanegas d e  t r i 
go : i i a n  sido capitalizadas en 21,771 rs. y 18 m rs . ,  y tasa
das  en 44,250 r s . , por cuya can tidad  se sacan á subasta .



Cumplió su arriendo en 15 de Agosto último. No tienen car
gas. Son fincas de mayor cuantía.

Dia 4 de Noviembre ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Martin Santin y Vázquez.

Una dehesa en el partido de Ciudad-Rodrigo, titulada 
de San Juanejo, de cabida de 22 fanegas de tierra de pri
mera calidad, 33 de segunda y 55 de tercera: un prado 
titulado de la Casa, de 9 celemines de primera calidad y 9 
celemines de segunda: otro prado titulado del Zarra! con 
arbolado de fresno, de cabida de 2 fanegas de primera ca
lidad y 4 de segunda: una casa en el centro de dicha de
hesa , compuesta de un  magnífico corral, con sus tinadas, 
portal, una sala con dos alcobas, cocina, despensa, panera, 
boh il , dos pajares y h o rn o : otra casa contigua á la ante
rior, que consta de una sala, cocina, portal y cuadra, indo 
en buen estado: perteneció á las encomiendas de San Juan 
de Ciudad-Rodrigo y San Martin de Tro vejo, por terceras 
partes; su renta en metálico 207 rs.,  y en especies 31 fa
negas de trigo y 31 de centeno; ha sido tasada ea  45,000 
reales, y capitalizada en 47,868 rs. y 20 mrs., por cuya 
cantidad se saca á subasta. Cumplió su arriendo en 29 de 
Setiembre del corriente año.

Unas tierras y prados en términos de Pedrosillo el Ralo, 
Villaverde, Gomecello, Hortelanos, Castellanos dé Morisco 
y .Morisco, de cabida de 3 fanegas y 2 celemines de tierra 
de primera calidad, 10 fanegas, 3 celemines y 7 estadales 
de segunda, y 40 fanegas y 11 celemines de tercera; un 
prado de 9 celemines de segunda calidad, y 2 fanegas, 8 ce
lemines y 24 estadales de tercera, que fueron de la enco
mienda de San Juan de Paradinas: su renta en especies 32 
fanegas de trigo: han sido tasadas en 17,420 r s . , y capitali
zadas en 26,796 rs. y 2 mrs. por cuya cantidad se sacan ó 
subasta. Cumple su arriendo en 15 de Agosto de 1849.

Dos yugadas de tierra en término de Castraz, de 14 fa
negas y"'i2 cuartillos de tierra de primera calidad, o! fa
negas de segunda y 40 de tercera: un monte al sitio del 
Torriscal con arbolado de robles y pastos, de cabida de 17y 
fanegas: una casa en el cano de dicho lugar, al sitio titu
lado Portal del Campanario: su área 1198 pies, con ante
portal, porta!, cocina, una sala, un cuarto, pajar y cua
d ra ,  todo en buen estado: otra casa al sitio titulado Detras 
del Campanario: consta de 1590 pies con po r ta l , cocina, una 
sala con dos alcobas, un cuarto, una cuadra, pajar y una 
cortina con sus tapias, todo en buen estado: otra casa al 
mismo s it io : su área 1855 pies, y consta de anteportal, 
portal, dos cuartos, una cuadra, pajar, y una cortina con 
sus tapias, todo en buen estado, que perteneció á las en
comiendas de San Juan de Ciudad-Rodrigo y San Martin 
de Trevejo, pro indiviso: su renta en metálico 1310 reales: 
han  sido tasadas en 35,400 r s . , y capitalizadas en 39,300 
reales, por cuya cantidad se sacan á subasta. Cumplió su 
arriendo en 29 de Setiembre anterior.

La primera porción de tierras de labor, pasto y monte, 
en término de F ra d e s , de cabida de 10 fanegas de tierra de 
primera calidad, 34 fanegas y 7 celemines de segunda, y 
35 fanegas y 9 celemines de tercera: 2 cortinas cerradas de 
pared de p iedra, de cabida de fanega y media de primera 
calidad, y 9 celemines de segunda: media casa en el cano 
de dicho pueblo, con cuarto bajo, corral,  pajares y caseto, 
y una sexta parte en el monte y prados de dicho pueblo, 
que perteneció á la encomienda de San Juan de Paradinas: 
su renta en metálico 1825 r s . : ha sido tasada en 52,400 rea
les, y capitalizada en 54,749 rs. y 33 m rs.,  por cuya can
tidad se saca á subasta. Cumple el arriendo en 11 de No
viembre de 1849, precedido el deshaucio.

La segunda porción de tierras de labor, pasto y monte, 
en término de Frades, de cabida de 10 fanegas de tierra 
de primera calidad, 34 fanegas y 7 celemines de segunda, 
y 35 fanegas y 9 tcelemines de tercera : 2 cortinas cerradas 
de pared de p ie d ra , de cabida de fanega y media de prime
ra calidad, y 9 celemines de segunda: media casa en el cano 
de dicho pueblo, con cuarto bajo, corral, pajares y caseto, 
y una sexta parte en el monte y prados de dicho pueblo, 
ae igual encomienda que la anterior: su renta en metálico 
4825 rs.: ha sido tasada en 52,400 r s . , y capitalizada en 
54,749 rs. y 33 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta. 
Cumple su arriendo el mismo dia que la anterior. No tienen 
cargas. Son fincas de mayor cuantía.

Dia 5 de Novie?)ibre ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

Tres porciones de tierra en la Socampana de la ciudad 
de Salamanca, de cabida de 5 fanegas y 3 celemines de 
primera calidad, 27 fanegas y 16 celemines de segunda, y 
26 fanegas y 3 celemines de tercera, que fueron de la en
comienda de San Juan de Paradinas: su renta en especies 
96 fanegas de tr igo : han sido tasadas en 68,200 r s . , y ca
pitalizadas en 80,386 rs. y 8 mrs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta. Cumplió su arriendo con los de las dos 
primeras porciones en 15 de Agosto último; pero con el de 
la tercera cumple en 15 de Agosto de 1850.

Una dehesa en el partido de Ciudad-Rodrigo , titulada de 
Lítemelo, de cabida de 6 fanegas de tierra de primera ca
lidad, 20 fanegas de segunda y 36 de tercera: un prado al 
sitio de los Revisones, de una fanega de tierra de buena 
calidad: perteneció á las encomiendas de San Juan de Ciu
dad-Rodrigo y San Martin de Trevejo, por terceras partes: 
su renta en metálico 103 rs., y en especies 15 fanegas de 
trigo y 15 de centeno: ha sido tasada en 21,000 r s . , y capi
talizada en 23,248 rs., por cuya cantidad se saca á subas
ta. Cumplió su arriendo el 29 de Setiembre del corriente 
año. No tienen cargas. Sen fincas de mayor cuantía.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el ac
to de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos , según las órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos pa
ra la subasta que quedan señalados.

CLERO REGULAR.

  LEON.

Dia 12 de Noviembre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Varea.

Una heredad de 5 tierras, de cabida de 80 fanegas, que 
en término de Viílamon de Orbigo perteneció a í  convento 
de benitos de Espinareda: se halla arrendada por la tácita 
á Tomas Fernandez Mansos y compañeros por la cantidad

de 30 fanegas de trigo y 30 de centeno: ha sido tasada en 
21,440 rs., y capitalizada en 32,400 r s . , por cuya cantidad 
se saca á subasta nuevamente, en conformidad á lo acor
dado por la dirección general del ramo en 20 de Setiembre 
del próximo pasado.

Es finca de mayor cuantía, y no se la conoce carga a l 
guna.

CUENCA,

Dia 21 de Noviembre ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

El edificio ó Casa-Tercia que en la calle llamada de Bor- 
j a ,  en el pueblo de Villamayor de Santiago, perteneció al 
maestrazgo del Quintanar de la Orden, y consta de 76 pies 
de longitud y 30 de latitud, dentro de los cuales se encuen
tran las localidades suficientes para la conservación de los 
cereales : una bodega con 8 vasos ó tinajas, que contendrán 
750 arrobas de líquidos , y ademas 2 medias fanegas y 2 
medios celemines, con sus cuartillos herrados y sellados 
para Ja medición de los granos: su estado es regular: ha si
do capitalizado por la renta de 250 rs. en 5625 rs. , y tasado 
en 42,245 rs., por cuya cantidad se saca á subasta."No tie
ne cargas conocidas.

El pago del remate de las fincas que anteceden se satis
fará en créditos de la deuda pública, según el Real decreto 
de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones de 9 de Di
ciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado y el resto en los ocho años suce
sivos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José María Tenorio, juez de primera instancia de es
ta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la propiedad de los bienes de que se 
componen las capellanías colativas fundadas en esta dicha 
villa por Isabel Ramírez, la Beata, según escritura otorgada 
por la misma ante Rodrigo Alonso Caballero , escribano^ p u 
blico que fue de este pueblo, en 7 de Febrero de 1602, v Pe
dro Lorenzo Ramírez y su muger Inés Bernal por la otorga
da en 14 de Noviembre de 1621 ante el escribano público 
Pedro Alonso Caballero, y agregaciones hechas á las mis
mas por Lorenzo Esteban Caballero y Gregorio Ramírez 
vecinos que fueron todos de esta misma villa , para que 
deduzcan en este juzgado v oficio del infrascrito escribano 
dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta del reino, por medio de 
procuradores con poder bastante, el que les competa; aper
cibidos que de no hacerlo pasado que sea dicho término les 
parará el perjuicio que haya lugar, como asi lo tengo man
dado en los autos á instancia de Diego Ramón Vara, como 
marido y conjunta persona de Doña María Gertrudis Gar
cía R am írez , de este domicilio.

Dado en Valverde del Camino á 14 de Octubre de 1848.== 
José María T enorio .=Por  su mandado, Manuel Naranjo.

D. Domingo Romero y Bernedo, escribano de Cámara 
de S. M. la Reina nuestra Señora en esta audiencia ter
ritorial.

Certifico que habiéndose procedido á la vista, en este 
superior tr ibunal,  del pleito seguido entre partes, d é la  una 
el marques de Lugros y Bogaralla , residente en Génova, y 
en su representación el procurador D. Francisco de Paula 
Antequera, y de la otra el marques de Campoverde, vecino 
de la villa y corte de Madrid , y en su .nombre el procura
dor D. Agustín León M artin , sobre inmediación á varios 
mayorazgos, recayó en él la sentencia siguiente :

Sentencia.=Visto este pleito entre partes, de la una el 
marques de Lugros, en su representación el procurador Don 
Francisco de Paula Antequera, y de la otra el marques de Cam
poverde, en su nombre el procurador D. Agustín León Mar
tin , sobre inmediación á cuatro de los mayorazgos fundados 
por D. Luis Pedro de Mora, que fue seguido en el juzgado 
de primera instancia del distrito del Salvador de esta capi
t a l , sustanciado en segunda y tercera instancia en este su
perior tribunal, y remitido al supremo de Justicia en virtud 
de recurso de nulidad interpuesto por el marques de Cam
poverde de la sentencia de revista pronunciada en 15 de 
Marzo de 1847:

Visto que la referida sentencia fue declarada nula por 
lo que han sido devueltos los autos á esta audiencia’para 
que falle sobre el fondo del negocio:

Considerando que el objeto que el fundador D. Luis Pe
dro de Mora se propuso en la institución de los mayorales 
de que se trata fue, según que literalmente lo expresó 
de que $us hijos y descendientes mantuviesen el lustre’ de 
su sangre y familia:

Considerando que la realización de semejante objeto 
cumple mas bien á la descendencia legítima, con la cual 
por otra parte no puede rivalizar la ilegítima, atendido el 
espíritu y texto de nuestra legislación, el ínteres de familia 
y el de la misma moral pública :

Considerando, consiguiente á lo expuesto, que á la su
cesión de los mayorazgos solo vienen los hijos y descen
dientes naturales cuando han sido llamados, v en el lu°ar 
de su llamamiento: " b

Considerando que en la institución de los respectivos 
mayorazgos de la disputa creó el fundador otras tantas l í 
neas cuantos hijos tenia, llamando por el orden recular v 
según las leyes del reino, después de los hijos y descen
dientes del primer llamado en cuya cabeza empezaba cada 
linea, a los hijos y descendientes de las otras líneas sus
tituyéndolos á todos entre sí, sin que llamase ni hiciese mé
rito en competencia de ellos de los naturales:

Considerando que estos fueron llamados única y subsi
diariamente en defecto de las líneas instituidas y sustitui
das, y aun de otras creadas después, y para el solo caso 
de no haber sucesor legítimo en cualquiera de las líneas de 
los cinco hijos del fundador y demas llamados á la posesión 
de los mayorazgos: 1

Considerandoque el marques de Campoverde tiene la 
calidad indubitada de sucesor legítimo, perteneciendo co- 
mo.pertenece á una de dichas cinco líneas:

Considerando que la palabra cualquiera de que usa el 
fundador para prcíerir á los-naturales los sucesores legíti
mos de las lineas de sus cinco hijos, no solo es relativa á

las propias líneas de sus citados cinco hijos á que se refí 
en seguida y nombra á continuación, sino que es 
el plural de cualquiera, no cabe duda por tanto de S 
comprende necesaria é indistintamente á todas y cad ^  
de ellas según el genio de nuestra lengua y filiación mkm! 
de las ideas : “usina

Considerando por último que la ley 27 de Toro ú 
título 6?, libro 10 de la Novísima Recopilación, es aplicali 
á los mayorazgos en cuestión, como fundados con el tero 
y quinto y por mayoría de razón por estarlo también con 
las legítimas: que con arreglo á lo prescrito en dicha le 
no es dado á los fundadores de tales mayorazgos hacer 11̂ ’ 
mamientos y sustituciones en favor de sus descendient^ 
ilegítimos sino en falla de sus descendientes legítimos* y nS 
haciéndose en la referida ley distinción ni excepción de la° 
líneas á que estos últimos pudieren corresponder es vWS 
que bajo la denominación genérica é indeterminada de des
cendientes legítimos abraza á todos los que hubiere de esh 
clase, sea la que quiera la línea en que en concurrencia con 
los ilegítimos se enoontraren;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la sen
tencia de vista pronunciada por los señores de la sala se
gunda de esta superioridad en 4 de Noviembre de 1846* 
por la que se mandó se tuviera y considerase por inmediato 
sucesor de los cuatro vínculos fundados por D. Luis Pedro 
de Mora, marques de Lugros, en cabeza de sus hijos Don 
Luis, D. Juan , D. Pedro y Doña María Antonia de Mora y 
Salazar que poseía el actual marques de Lugros, al referido 
actor marques de Campoverde por todos los efectos civiles 
que hoy le correspondiesen y pudieran corresponderle como 
tal inmediato, asi en la propiedad de los bienes, como en 
los demas actos en que debiera intervenir como legítimo su
cesor, y oficíese al Sr. administrador de la Imprenta nacional 
para que en conformidad á lo dispuesto en el Real decreto 
de 4 de Noviembre de 1838 y Real orden de 27 de Mavo 
de 1845, disponga se inserta esta sentencia en la Gaceta del 
Gobierno, pues por esta nuestra sentencia definitiva eq «rado 
de revista asi lo pronunciamos, mandamos y firmamos,=  
Sebastian Campos.=D. José Aguilera P rado .= D . José Vaz- 
quez,=Jacinto  Pfíedina.=Mariano de Prellezo lsla .=D. Pe
dro Jiménez Herrera y Troyano —-Votó por escrito el señor 
D. José Castro Orozcó.=Iiay una rú b r ic a .= R e la to r , licen
ciado D. Fermín de Abarrategui. J

Pronunciacion.=Dada y pronunciada fue esta sentencia 
por S. S. el Sr. regente, y algunos de ¡os Sres. ministros de 
este superior tribunal en audiencia pública de hoy 16 de 
Octubre de 1848.=D. Damian Serrano y Diaz.=Cuya sen
tencia se notificó en el siguiente 17 á los* procuradores de 
las partes. Y para que conste en cumplimiento de ¡o man
dado y con la competente referencia libro la presente que 
firmo en Granada á 18 de Octubre de 1848.=D. Domingo 
Romero y Bernedo.

D. Félix Alvarez Arenas, juez de primera instancia del 
partido de La Roda.

Hago saber que en este juzgado penden autos entre Ca
talina Martínez, viuda de Pedro Roque García, y Pedro 
Josefa y Teresa García, vecinos de Fuensanta, sobre mejor 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de las ca
pellanías colativas, vacantes, fundadas en dicho pueblo por 
D. Juan Miguel Serrano, Pedro y Gregorio García, y por si 
hubiese algunos otros interesados se les convoca por el pre
sente para que en el término de 30 dias siguientes acudan 
á este juzgado á deducir su derecho por medio de procura
dor suficientemente autorizado.

La Roda 12 de Octubre de 1848.=Liceneiado Félix Al
varez A renas .= P or  su mandado, Pedro Antonio Jiménez.

D. Inocencio Martínez Toledano, abogado de los tribuna
les de la nación , teniente primero de alcalde y juez de pri
mera instancia accidental de esta ciudad de Arcos y su par
tido por ausencia del propietario &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen la cape** 
llanía fundada en esta población por Marina Sánchez la 
Castellana, para que en el término de 30 d ias, contados 
desde la fecha en que aparezca inserto en la Gaceta del Go
bierno, acudan por medio de procurador con poder bastan
te en este juzgado y escribanía del infrascrito á usar de su 
derecho; apercibidos que de no verificarlo seguirá su curso 
el expediente promovido á instancia de D. Francisco María 
Tenorio, vecino de Sevilla, parándoles el perjuicio que ha** 
ya lugar. . ■

Dado en Arcos y Octubre 21 de 1848.=Inocencio Martí
nez ToIedano.=Por su m a n d ad o , José María Zarzuela.

D. Inocencio Martínez Toledano, abogado de los tribuna
les de la nación, teniente primero de alcalde y juez de pri
mera instancia accidental de esta ciudad de Arcos y su 
partido por ausencia del propietario &c.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á los que 
se crean con derecho á los bienes que constituyen las cape
llanías fundadas en esta población por Antón y Melchor 
Gutiérrez Roldan, Diego Fernandez Sevillano, Sebastian Ro
dríguez Cecifio, Miguel de Maya, Beatriz Lozano Camacho, 
Juan Lozano Camacho, Leonor G arcía, la Morena y otro 
Diego Fernandez Sevillano, para que en el término de 30 
dias, contados desde la fecha en que aparezca inserto en la 
Gaceta del Gobierno, acudan por medio de procurador con 
poder bastante en este juzgado y escribanía del insfrascrito 
á usar de su derecho; apercibidos que de no verificarlo se
guirá su curso el expediente promovido ó instancia de Doña 
francisca María le n o r io ,  vecina de Sevilla, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y Octubre 20 de 1848.=Inocencio Martí
nez 1 o ledano.=Por su mandado, José María Zarzuela.

D. Eugenio Diaz H urtado , alcalde constitucional del 
ayuntamiento de Valle de Cabuárniga, ejerciendo funciones 
de juez de primera instancia por enfermedad de este.

Por este único edicto cito, Hamo y emplazo á todas las 
personas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía que en el año de 1508 fundó D. Juan de Mier y Te- 
ran en la iglesia de Santa Eulalia’de este Valle de Cabuér- 
niga, con advocación de Santa Catalina, y que se halla va
cante por fallecimiento de D. Sebastian de Mier y Teran, 
para que en el término de 30 d i a s , siguientes al de la in-



¿arción de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, 
comparezcan á deducirle en este tribunal; apercibidos que 
de no hacerlo se sustanciará el expediente promovido á pe
tición fiscal con arreglo á las leyes, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valle y Octubre 16 de 1848.=Eugenio Diaz 
flurtado.=Por su mandado, Felipe Gómez Morante.

D. Eugenio Di$z Hurtado, alcalde constitucional del ayun
tamiento de Valle de Cabuérnig^, ejerciendo funciones de 
juez de primera instancia por enfermedad del propietario.

Por este único edicto cito, llamo y emplazo á todas las 
personas que se crean' con derecho á los bienes de la cape
llanía que en el año de 1778 fundaron D. Francisco de los 
Morante y Doña Francisca deOjedopor disposición de Doña 
María de Ojedo con la obligación de la misa de alba en la 
ermita de San Pedro de este pueblo de Valle, y que se 
halla vacante.por defunción de D. Sebastian de Mier y Te- 
ran, para que en el término de 30 diás, siguientes al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta oficial del Gobierno, 
comparezcan á deducirle en este tr ibunal; apercibidos que 
¿e no hacerlo se sustanciará el expediente promovido á pe
tición fiscal con arreglo á las leyes, y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valle y Octubre 16 de 1818.=Eugenio Diaz 
Hurtado.=Por su mandado, Felipe Gómez Morante.

Dr. D. Isaac Bachiller y Jaramillo , juez de primera ins
tancia de esta villa de Illescas y su partido, en la provincia 
le  Toledo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con derecho á la propiedad 
le los bienes que constituyen la capellanía que en la p a r -  
’oquia del Salvador de esta villa fundó Juan de Gáceres, y 
jue hoy usufructúa el presbítero D. Eugenio de la Vanda, 
/ecino de esta villa, para que en el término de 30 dias, 
iiguientes al último anuncio que de este edicto se haga en 
‘1 Boletín oficial de esta provincia ó en la Gaceta de Madrid, 
¡omparezcan en este juzgado por la escribanía del que r e -  
renda, por medio de procurador apoderado y en forma, 
i deducir el de que se crean asistidas, pues si lo hicieren 
es oiré y administraré just icia ,  parando á los morosos el 
>erjuicio que haya lugar.

Dado en Illescas á 23 de Octubre de 1848.—''Dr. Isaac 
lachiller y Jaramillo. =  Por su mandado, Cipriano Rodrí
guez. __

D. José Antonio Balsalobre, juez de primera instancia 
le esta villa de Tarancon y su partido , que de ser asi el 
nfrascrito escribano da fe.

Por el presente cito , llamo y emplazo á José Diaz, natu- 
al de Cartagena y vecino de esta villa, para que en el tér- 
nino de nueve d ia s , siguientes al de la inserción de este 
¡dicto en la Gaceta de la capital, que por tercero y último 
e señalo, comparezca en este juzgado, por sí ó por medio 
le procurador con poder bastante, á entregarse para defen- 
la de la causa que se le sigue sobre destrozo de cepas de 
iña ; con apercibimiento que de no verificarlo se continua- 
á en su ausencia y rebeldía , parándole el perjuicio que 
laya lugar.

Dado en Tarancon á 26 de Octubre de 1848.=José  An- 
onio Balsalobre.=Por su mandado, Pedro María Segovia.

El Sr, licenciado D. Miguel Calvo Fajardo, primer te- 
liente de alcalde, y como tal regente de la jurisdicción o r -  
linaria por traslación del Sr. juez propietario.

Hago saber que en este juzgado de primera instancia y 
or la escribanía del infrascrito se ha incoado demanda de 
ropiedad por José Quijada Fregenal, de esta vecindad, en 
olicitud de que se declare pertenecerle en aquella clase los 
ienes en que consiste la capellanía fundada por Juan Gra- 
ados Valverde, en cuya v irtud se ha mandado por provi- 
encia del 17 del corriente fijar los correspondientes edic- 
)S en los sitios públicos, se inserten en el Boletín oficial y 
aceta de Madrid por el término de 30 dias, contados des -  
e esta fecha, para que las personas que se crean con dere- 
ho igual acudan á este tribunal á deducir el que les asis- 
r, pues pasado aquel término daré la providencia que cor- 
esponda en derecho.

Dado en Loja á 24 de Octubre de 1 8 4 8 . =  Miguel Calvo 
ajardo.=¡Por mandado de dicho señor, Francisco García.

D. Mariano de Castro Perez, auditor de guerra por S. M. 
le la capitanía general de este ejército y provincia de Ex
remadura , subdelegado de penas de Cámara del fisco de 
a guerra en la misma &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se con- 
ideren con derecho á los bienes quedados por fallecimien- 
o abintestato de D. José T ripa ,  subteniente de infantería 
eticado en A lbuera , ya sea como herederos ó como aeree- 
lores, para que en el término de 30 dias comparezcan ante 
¡ste juzgado de guerra, donde radica el juicio general de 
aventario, bien sea por sí ó por médio de procurador a u -  
orizado en forma, á deducir sus acciones; prevenidos que 
le no hacerlo les parará el perjuicio que baya lugar.

Dado en la plaza de Badajoz á 14 de Octubre de 1 8 4 8 .=  
Jariano de Castro P erez .= P or  mandado de S. S . , Domingo 
lenitez y Fatti.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolásco Aurioles, juez de 
3rimera instancia de esta corte, refrendada del escribano de 
5. M. y d S rnúmero de la misma D. José García Varela , se 
la señaláÁr'el dia 7 del próximo mes de Noviembre á la 
ma de su^tarde en la audiencia de S. S . ,. sita en el piso 
Dajo de la te rr itoria l, para que tenga efecto el remate de 
ina casa en esta población y su callo de la Arganzuela, nú- 
nero 25 nuevo, 5 antiguo, manzana 98, que tiene de sitio 
¿2663/ 4 pies, y se halla tasada en la cantidad de 52,217 rs.; 
'f otra en la misma calle, núm. 28 nuevo, 10 viejo de la 
nanzana 100, comprensiva de 18633/ 8 pies cuadrados su 
perficiales, tasada en la cantidad de 36,877 rs. vn.; adv ir-  
liéndose á los licitadores que se admitirán las posturas que 
se hagan á las dos casas juntas ó separadas y que cubran 
las dos terceras partes de su tasación, de cuyo importe se 
rebajarán las cargas que las afecten.

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  N A C IO N A L E S

Barcelona 23 de Octubre.—( Del Fomento.)

Hemos sabido con satisfacción que entre las muchas pe r 
sonas que se mostraron sumamente generosas en el último 
beneficio que tuvo lugar ven el teatro de Santa Cruz, hubo 
una autoridad quo depositó en la bandeja una onza de oro. 
El filantrópico objeto á que estaba destinado dicho beneficio 
hace sumamente recomendable este acto de generosidad.

Ayer fue detenido por la autoridad cierto perillán de 
mayordomo, que ambicionando sin duda el contenido de la 
caja do su principal, se había provisto de unas llaves fal
sas, habiendo ya extraído cierta cantidad de aquella. Ad
vertido como es de creer el dueño del numerario de aque
lla falta , tomaría sus medidas para averiguar quién era el 
duendo que penetraba por las cerrajas de su arca; y si he
mos de juzgar por el resultado, sus pesquisas no han sido 
infructuosas.

Tenemos entendido que la empresa del teatro Principal 
ha nombrado un comité, compuesto de personas distingui
das y varios acreditados actores, á cuyo cargo correrá la 
revisión de das piezas dramáticas que se representen en 
adelante en dicho teatro.

El miércoles próximo á las diez do la mañana el limo, se
ñor obispo de Puerto-Rico continuará administrando el sa
cramento de la confirmación en la iglesia parroquial de los 
Santos Justo y Pastor.

No satisfechos todavía los jóvenes autores de las piezas 
musicales que con motivo del beneficio á favor de la fami
lia Piferrer ofrecieron generosamente á la comisión encar
gada del mismo, no han querido percibir ademas re tr ibu
ción alguna por los gastos que se les irrogaron para que p u 
dieran ser ejecutadas dichas piezas. Semejante desprendi
miento es digno de todo elogio.

Parece que la empresa del teatro de Santa Cruz trata 
de poner en escena el celebrado dram a, inédito de nuestro 
malogrado D. Jaime Tió, El espejo de las venganzas.

{Del Barcelonés.)

Según nos han informado, en el teatro de Santa Cruz 
después de la ópera de Verdi,  Hernani, que se representa
rá á últimos de la presente semana, se va á poner en esce
na el Nuevo Moisés.

San Quintín 16 de Octubre.— [Del mismo.)
Como en esta no hay columna por ahora, se entretenían 

los facciosos en venir á t irar á la- casa fuer te ’todas las no
ches, aunque sin provecho; pero como el atrevido y va
liente cabo de rondas de esta D. Joaquín Rovira observase 
que deseaban saliese con los pocos mozos que tiene á su 
mand.0, tuvo ayer noche bastante serenidad para perseguir
los, habiendo logrado hacer abandonar las armas á dos de 
los.que estaban mas cerca ,  y sus mantas, que entregó al 
señor comandante militar, según me han asegurado; y si 
los dos facciosos no se tiran á un barranco que tenían cer
ca , eran ya prisioneros, pues que uno de los individuos de 
la ronda , llegó á quitar la gorra á uno.

Mora de Ebro 19 de Octubre.—‘[Del mismo.)

No sin fundamento dije á VV. en mi anterior, que tanto 
en este partido judicial de Gandesa como en el Maestrazgo, 
la facción iba á concluir de un momento, á otro: lo que es 
en este partido nunca ha tenido la menor’importancia, por
que ha pasado el tiempo de las ilusiones, y nadie quiere 
meterse á desfacer tuertos.

Acosada la .facción de este partido judicial y en el Maes
trazgo por la incesante persecución, y privada de recursos,, 
ha tomado el portante hácia la Mancha á probar fortuna, 
donde probablemente dejará pronto de existir.

Igualada 20 de Octubre.— (Del Fomento.)

La columna de esta villa en la madrugada de hoy ha 
logrado dar alcance á la gavilla capitaneada por el cabe
cilla Trentasis, habiéndoles cogido 4 ó 5 armas, hecho un 
prisionero y muerto al jefe de la partida, en cuya cartera 
se le ha hallado el nombramiento de comandante general 
de la línea del bloqueo de Igualada.

Dicha partida había llegado á estes contornos el dia a n 
terior, de modo que aun no había tenido lugar de plantear 
el bloqueo cuando le ha sucedido este percance, que hará 
abrir  el ojo al que quiera venir a sustituirle.

Si Yila, alias Caletrus, pudiese reunir en esta 60 hom -' 
bres, me parece no Se acercarían esas partidas en tres ho
ras alrededor.

Manresana 2! de Octubre.— [Del mismo.)

Acaban de decir que Cabrera se hallaba esta mañana 
en el Bancal sobre Sanahuja con 600 hombres, y que se le 
han reunido unos 20 caballos venidos de Aragón, huyen
do estos de la persecución que les hace sentir por allá Vi
lla longa.

Idem 22 de Octubre.— ( Del mismo.)
Hoy ha llegado á esta, después de seis dias continuos de 

persecución á las gavillas de Posas, Borges y Monserrat, la 
columna del Sr. brigadier Manzano; y aunque no ha podi
do alcanzarlos ningún dia por el modo de que se valen de 
subdividirse cuando se ven acosados, no ha dejado de pro
ducir su efecto, pues son varios los puntos de este distrito

en que se han acogido á indulto algunos de los que 
nen las gavillas , y están contestes en el desaliento general 
y división que en sus filas reina. Persecución continua,r y  
que sigan las tropas el comportamiento que hasta aqui han 
observado, que no se duda que dentro de breve tiempo nos 
veremos libres de esta gente, pues que las exacciones que 
sufren los pueblos no pueden sobrellevarlas por mas tiem
po , atendido lo exhausto de recursos en que se halla todo 
este pais.

Cádiz 23 de Octubre.— (Del Comercio.)

Bajo muy buenos auspicios ha empezado anoche la tem
porada de ópera en el teatro Principal. La concurrencia ha 
sido numerosa , y la empresa debe prometerse muy, buenas 
estradas. La Noi'ma ha gustado mucho. La Sra. Vittadini, 
aunque algo indispuesta, se ha mantenido á la altura que 
siempre. El tenor ha agradado bastante. En suma , la com
pañía toda es buena.

Sevilla 24 de Octubre.— [De la Union.)

La universidad literaria de esta ciudad, al mismo tiempo 
que le cabía la honra de que la augusta Hermana de nues
tra Reina pisase sus umbrales, ha experimentado una pér
dida irreparable.

Antes de ayer por la m añana ,  después de una larga y 
penosa enfe rm edad , falleció el Dr. Sr. D. José Gutiérrez , el 
mas antiguo de los catedráticos de jurisprudencia.

Dotado de un gran talento y una erudición vastísima, 
el Sr. Gutiérrez era uno de los maestros mas queridos de 
la juventud andaluza. Los abogados mas célebres que hay 
en el dia, asi en Madrid como en Sevilla, procedentes de 
esta universidad, han recibido su instrucción legislativa de 
los labios elocuentes de. este benemérito profesor.

Nosotros, que también nos honramos con el título de dis
cípulos suyos, no podemos menos de derramar una lágrima 
sobre su sepulcro, y expresar nuestros votos por que la 
tierra le sea ligera.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda , acompañada de su augusto Esposo y de las per
sonas de su servidumbre, pasó antes de ayer ,  como 
dijimos en nuestro número anterior, á visitar la univer
sidad literaria de esta ciudad. A eso de las doce y media 
llegaron SS. AA. á dicho establecimiento, y se apearon en la 
puerta del magnífico templo. El claustro, que se hallaba re
unido, salió á recibir á la exoelsa Princesa que tanto le hon
raba con su visita, al mismo tiempo que la música de ar
tillería, colocada debajo del coro, tocaba la marcha Real. 
S. A., después de haber examinado detenidamente las be
llezas artísticas que se encuentran en la iglesia, las curiosi
dades de la numerosa y escogida biblioteca y las hermosas 
aulas del establecimiento, pasó á Ja cámara rec to ra l , donde 
el Sr, Seoane, con la galantería que le distingue, habia he
cho preparar un espléndido refresco. S. A. dió á besar su au
gusta mano á los individuos del claustro de la universidad, 
y salió muy complacida del brillante estado en que esta se 
encuentra.

También se dignó S. A. conceder dos dias de asueto á 
los escolares en celebridad de su visita.

La variación de temperatura que se ha experimentado 
estos dias ha sido causa de que muchas personas de esta 
ciudad hayan sido atacadas de insultos, pulmonías y ata
ques apopléticos. Entre ellas se cuentan el Excmo. Sr. ge
neral Primo de Rivera, el Sr. D. Mantiel Diez Imbrechts y 
el Sr. D. Leopoldo García Tomé, respetable comerciante y 
muy conocido por los diferentes cargos .públicos que ha des
empeñado. Tenemos la satisfacción de anunciar que el pri
mero de estos señores se halla ya fuera de peligro; pero el 
último sucumbió desgraciadamente y se le dió sepultura en 
la tarde de antes dé ayer.

(Del Independiente.)

El prestidigitador Macallister ha vuelto á entusiasmar al 
público con sus juegos, tan incomprensibles como porten
tosos á los ojos de la multitud. Asi es que en las funciones 
dadas hasta ahora, el teatro de San Fernando está lleno de 
gente para ver las hechicerías de Macallister.

Anunciamos que D. Manuel Morales, regente de la im
prenta del Diario de Sevilla, habia presentado un cuadro ti
pográfico á SS. AA. RR., alusivo al feliz suceso del alumbra
miento de la Serma. Infanta. Los augustos Príncipes, reco-i- 
nocidos al obsequio, dispusieron se entregase la cantidad 
de 200 francos para estímulo del artista.

La Sra. Doña Juana Valdivielso de Adriaenséps, dedica
da á los encantos del pincel, concluyó estos dias un cuadro 
de las Santas Justa y Rufina, copia del de Goya, .que pre
sentó á las Reales Personas como testimonio de su afecto y 
lealtad. Los Príncipes tuvieron la dignación de aceptar el 
cuadro , muy parecido á su bellísimo original,  y disponer 
so remitiese á la Sra., de Adriaensens la comunicación que 
trascribimos á continuación, acompañada de una joya de 
oro, adornada de riquísimos esmaltes, que figura un bolsi
llo de señora. , v  • • •

lié aqui la comunicación que acabamos de citar:

Mayordomía mayor de S. A. R. la Serma. Sra .' Infamia JM ií 
Luisa Fernanda. . , • V  ¿ .V " ,

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta de España ' Doña Mar(a 
Luisa Fernanda se ha dignado aceptar el cuadró de las San
tas Justa y Rufina que le ha dedicado V. por el plausible 
nacimiento de la augusta Princesa que dió á luz S. A . , y el 
Sermó. Sr. duque de Montpénsier, su augusto esposo, dati 
á V. cumplidas gracias* y con agradó elogian la habilidad 
de Y. en el pincel,  dignándose prevenirme que le remita, 
como lo efectúo, una expresión de aprecio. Y esperan 
SS. A A. que se servirá V. usarla en prueba de considera
ción á sus augustas personas.

Sevilla 18 de Octubre de 1848 .=Por ausencia del m a -  
jo rd o m o  mayor de S. A. R., Rafael de Leon.=,Sra. Doña 
Juana Valdivielso de Adriaensens.



(Del Porvenir.)

El domingo pasado con motivo de ver venir los ginetes 
de Torrijos, costumbre de los sevillanos tan antigua que se 
pierde en la oscuridad de los tiempos, veíase la calle de 
Castilla en Triana llena de gente, bien sentada en las des 
hileras de sillas que estaban colocadas en sus aceras, ó 
bien paseando hasta el portazgo.

Aunque el número de los peregrinos era muy corto, fue 
grandísimo el que llenaba las ventas, y el que bajo los oli
vos ,‘ó en el ribazo de una cuesta se entregaba á las liba
ciones y á los placeres que proporciona siempre una comida 
de campo.

En toda la tarde no ocurrió mas desgracia que la rotura 
del eje trasero de un lando que vimos tendido en medio de 
la citada calle.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

PRINCIPADOS DEL DANUBIO.

GALATZ 2  DE OCTUBRE.

Se dice que el cuerpo de ejército de ocupación ruso er 
Valaquia se aumentará hasta 40,000 hombres. Se asegure 
que el partidario valaquio Maghero ha reunido 10,000 hom
bres cerca de Plojeschtio, y que se halla dispuesto á resis
tir. Omer-bajá le ha intimado la rendición.

VALAQUIA.

BucnA R EST 3  DE OCTUBRE.

Maghero ha retenido los dos correos que se le habían 
enviado, é intercepta todas las comunicaciones entre Rysu- 
nik y Bucharest. Ayer marcharon contra él 2 0 0 0  hombres 
de tropas turcas. Se cree que no tardará en ceder, porque 
solo tiene 1200 hombres mal armados. Su resistencia dará 
lugar á la ocupación total del Principado. Se ha nombrado 
el nuevo Ministerio. El Sr. Phliipisco, antiguo Ministro de 
Hacienda, se ha encargado de la cartera del Interior.

GALL1TZIA.

L e MBERG 1 0  DE OCTUBRE.

Varios periódicos alemanes han publicado que los rusos 
se habían retirado de nuestras fronteras: esto es falso. En
tre Schotym y Kamenetz hay 60,000 hombres con 7000 ca
ballos, sin contar el servicio de 5 baterías de á 12 piezas.

El 26 de Setiembre entraron 50,000 hombres en Radri- 
w ilow , población pequeña fronteriza cerca de Brodé, con 
un material de guerra muy considerable. Algunos oficiales 
de estado mayor, que pasaron á Brodí aquella tarde, dijeron 
que si la cuestión de Italia no se resolvía á favor del Aus
t r ia , ocuparía la Rusia una parte de la Galiitzia, y enviarla 
fuerzas á Italia como aliada del Austria.

BOHEMIA.

P r a g a  1 3  d e  o c t u b r e .

Por personas l^ien enteradas sabemos que el Príncipe de 
Windischgraetz ha recibido hoy una carta autógrafa, en la 
que le nombra general en jefe del cuerpo de ejército que 
marcha contra Viena. Han salido tropas de aqui para dicha 
ciudad, y le envían 90 cañones de Brandéis. Pasado mañana 
á mas tardar habrá delante de Viena 60,000 hombres, de los 
que el Príncipe de Windischgraetz tomará el mando. Las 
operaciones militares empezarán entonces desde el Belvede
re , en donde está el cuartel general. Todo está preparado 
para obrar con el mayor vigor. Los acontecimientos de Vie
na han contribuido á aumentar mas la decisión entre la po
blación Tscheche de Praga. Hoy tuvo lugar una reunión de 
estudiantes en la universidad, y todos los discursos se pro
nunciaron en lengua tscheche. Los agitadores slavos H ur- 
ban y Stur han excitado al pueblo con sus fanáticos discur
sos al odio contra los maggyares, y han pronunciado tam
bién contra los alemanes palabras llenas de acrimonia. Des
pués de ellos habló el Diputado Rieger, asegurando tenia en 
su poder pruebas de que la insurrección de Viena habia 
sido provocada por el oro húngaro.

I d e m  1 5 .

El Príncipe Windischgraetz, que según parece ha sido 
nombrado generalísimo de todas las tropas reconcentradas 
delante de Viena, ha partido hoy por el camino de hierro 
para Ollmutz con una fuerte escolta, donde se detendrá dos 
dias para recibir las órdenes del Emperador, marchándose 
en seguida al campo de Viena con el fin de pasar una re
vista á las tropas.

Ayer tarde han salido de la ciudad tres divisiones de 
granaderos y de artillería. Una gran parte de las tropas no 
llegará sino hasta Ollmutz, donde se concentrará el cuerpo 
de ocupación de las tropas que llegarán de Galiitzia.

La Gaceta de Breslau inserta una carta de Viena de fe
cha 15 de este mes.

La retirada del general Auersperg del jardín del Belve
dere y del palacio Schwartzemberg al campamento que aho
ra ocupa de Enzersdorf la ha causado la inquietud que ob
servaba en las tropas de su mando. El general temía que la 
aproximación á la ciudad y el contacto con los habitantes 
de los arrabales contribuyesen á aumentarla. Ayer mañana 
estalló la sedición en el campamento: los vecinos de la al
dea de Simmering despertaron al estruendo de un fuego 
muy nutrido de pelotón, al que siguieron tres cañonazos. 
Los amotinados quedaron vencidos, y después la población 
de Kaisers-Ebersdorf, cuyos habitantes tomaron parte en 
favor de los granaderos amotinados, fue saqueada por los 
soldados vencedores.

O l l m u t z  1 5  d e  o c t u b r e .

Ayer llegó á esta el Emperador. lia sido bien recibido 
por el pueblo, que desenganchó los caballos de su coche.

Inmediatamente depuso del mando de la guardia nacional 
de Brunn al conde de Logholetei por haber consentido que 
600 guardias nacionales de dicha ciudad partiesen para Viena. 
El íeld teniente mariscal Metter, soldado de buen temple, 
ha sido nombrado general en jefe de los guardias naciona
les de la Moravia y de la Silesia. El Emperador ha decla
rado en los anuncios oficiales publicados por las autorida- 
des de los países que ha atravesado que en manera alguna 
abrigaba intención de retirar las concesiones hechas á sus 
pueblos ni de revocar las leyes constitucionales que yá tiene 
sancionadas.

El Príncipe de Windischgraetz ha publicado la procla
ma siguiente :

Los últimos sucesos de Viena prueban desgraciadamen
te que existe en dicha ciudad una agitación alimentada por 
los malévolos, que altera toda especie de o rden , reta á la 
ley, impide que se concluya de discutir la Constitución y 
amenaza á la propiedad. Por el Ínteres de todos los efuda- 
danos es preciso que semejante estado de cosas tenga un 
pronto fin , y esto no puede conseguirse sino con medidas 
enérgicas.

Las disposiciones militares adoptadas con este intento, 
lejos de menoscabar en lo mas mínimo los derechos políti
cos concedidos por S. M., nuestro gracioso Em perador, solo 
‘servirán para proteger á cada ciudadano individualmente 
en el goce de sus derechos, y á preservar el imperio de la 
anarquía que le amenaza, invito pues á todos los ciudada
nos juiciosos á que depongan toda especie de desconfianza 
sin fundamento, y á que evitando cualquier motivo que 
pueda turbar la tranquilidad, no opongan el menor obstá
culo á las medidas dirigidas á conseguir el resultado indis
pensable para el bien común.

Ollmutz 11 de Octubre de 1848.=Por el Príncipe de 
Windischgraetz.==Firmado.==De Wvss, mayor general.

FRANGIA.

P a r í s  21 d e  o c t u b r e .

Todavía no recibimos de Viena noticia alguna decisiva. 
Las tropas imperiales se aproximan en masa á la capital, y 
cada dia va estrechándose mas el cerco. Jellachich, unas 
veces avanza y otras retrocede, sin duda con el fin de des
lumbrar para que no se conozcan sus intenciones.

La táctica de los generales de las tropas imperiales con
siste, según nuestras noticias, en fatigar á los vieneses y no 
dar un golpe decisivo hasta estar bien seguros del éxito. 
Hace unos dias que el entusiasmo de las masas se va debi
litando singularmente. También la Dieta va perdiendo gran 
parte de su prestigio para con el pueblo.

La situación de las cosas era el 16 la siguiente:
El príncipe de Windischgraetz venia de la Bohemia y 

se acercaba con 18,000 hombres. El general de Auersperg 
tenia á sus órdenes 15,000, y el príncipe de Reuss avanza
ba desde la Moravia con 10,000.

En cuanto al ejército de Jellachich, se compone de 
35,000 hombres de tropas bien organizadas, y paVece ha 
enviado á Ilungria 21,000 de tropas irregulares. Se dice 
que han dispersado la landsturm húngara y saqueado á 
Óldemburgo.

El orden no ha vuelto á turbarse en Berlín. Los mismos 
demócratas han calmado al pueblo por medio de anuncios 
y de discursos. Gada uno comprende que á vista de los acon
tecimientos de Viena no conviene promover divisiones en
tre las diferentes clases de la población.

Según noticias oficiales, el número de muertos en los 
sucesos del dia 16 asciende á 11 individuos.

Refiriéndose á una carta de Inspruck de 12 de Octubre 
se dice que la comisión de los Estados y los empleados de ad
ministración han resuelto, de acuerdo con todas las autori
dades , no recibir comisarios ni obedecer los decretos que la 
Dieta de Viena mande si no les acompañan credenciales ó 
la aprobación del Emperador.

El archiduque Esteban habia llegado á Francfort, se
gún de aquella ciudad escriben el 18, lo cual no dejará de 
ejercer alguna influencia en lo que alli se deéida con refe
rencia á los asuntos de Viena.

En la Gaceta universal de Augsburgo leemos lo siguiente:
Diez y ocho mil hombres han salido de Bohemia para 

Viena, y el regimiento de Latour, del que era coronel el 
ministro asesinado, ha pedido formalmente que se le per
mita marchar. Toda esta fuerza va con las disposiciones 
mas ..hostiles.

Se lee en el Diario del Lloyd austríaco del 14:
Gada dia se aguarda con mayor impaciencia y una viva 

inquietud la llegada de las tropas húngaras, y todos se pre
guntan en qué consiste la tardanza , porque en el momento 
que esten á la vista y se trabe la acción con los croatas, to
dos los habitantes de la ciudad y de los arrabales tomarán 
parte en el combate. La ansiedad que reina aqui no debe 
causar sorpresa. A la izquierda, en la línea de Mariahilf y 
por la parte de Schoenbrunn ,*los puestos avanzados de los 
croatas y de los de la ciudad solo distan unos de otros 20 
á 30 pasos: se observan con animosidad y solo aguardan la 
señal para hacer fuego.

El ala izquierda de Jellachich se apoya en las alturas de 
la selva de Viena [Wienerwald), y se extiende en la misma 
dirección hasta San Weits, ocupando las aldeas de Hiezun" 
Baumgarlen, Lainz, Speising y de Pensing: la guardia na-, 
cional de estos puntos ha sido desarmada. Ayer atacaron los' 
croatas el arrabal de E rdberg; pero fueron rechazados por 
los 4000 jornaleros armados que están en él acantonados: 
los croatas perdieron algunos hom bres; los de la ciudad tu
vieron dos heridos. Las tropas al mando del general Auers- 
perg^permanecen todavía neutrales: se ha permitido á un 
crecíao número de soldados entrar sin armas en el cantón 
de Belvedere que antes ocupaban para recoger los efectos que 
en él se había dejado. ^

La respuesta evasiva que el general Auersperg ha dado 
á una diputación húngara, no da luz á formar ninguna con
jetura sobre la conducta que se propone observar cuando 
llegue a la ciudad este ejército. En cuanto al movimiento 
de reunión operado entre Jellachich y Auersperg nos pa
rece que ambos han tratado de asegurarse del paso del Da-*

nubio, el uno por la parte de arriba- y el otro por h  a  

abajo de la ciudad, para en el caso de una derrota n } 
pasar el rio y reunirse sin dificultad con las tropas est ° * 
nadasen el Mazchfeld, y después con las que coQducflCl°~i 
Príncipe de Windischgraetz. También parece que se tratn ñ 
formar desde luego un crecido cuerpo de ejército en B 
para dirigirse con todas las fuerzas, á Vieña. También s e ^ ^  
que el mariscal Radetzky podría traer sus tropas vicinr;^!° 
de Milán. r  a rio sas

Mientras que de este modo se hacen los preparar 
para el ataque, la ciudad no descuida los medios de deferí 
sa: ademas de los cuerpo^ de voluntarios polacos, italian 
y stirios, se han formado últimamente otros dos de infanteS 
ría , como también un cuerpo de artillería compuesto d~ 
soldados veteranos de esta arma. La Stiria se ha declarado 
por el movimiento: ya han llegado á esta 3000 hombres- 
otros 6000 deben estar situados en este momento á retaguar
dia del ejército de Jellachich. c

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 27 de Octubre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del,5 por 100, 10 1/ 8 en peq.

CAMBIOS.

Lóndresá90 dias, 48-70. París, 5-9 á 8 dias vista.

Alicante, 2 din. b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs., 3  id. id. Santander ,4  3/ 4 din. b.
Bilbao, 3 b. Santiago, par.
Cádiz, 2 din. b. Sevilla, 1 5/ 8 pap. b.
Coruña, 1 b. Valencia, 1 */4 din. b.
Granada, 5/ 4 id. Zaragoza, 1 3/ 4 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

BIBLIOTECA PREDICABLE,

por D. Félix Lázaro García , cura.párroco de Santa Eulalia 
de la ciudad de Segovia y catedrático de filosofía y teología 
que ha sido del seminario conciliar de la m ism a, v otros 
Sres. sacerdotes. w

Consta de 10 series, que entre todas formarán 25 tomos. 
Van publicados los cuatro tomos primeros de pláticas doc

trinales, que componen la serie 1?
El 5? y único de los sermones de semana santa, que es 

la serie 2*. * ^
El 6?, 7?, 8? y 9? de sermones morales y homilías oue 

son 1 ?, 2?, 3? y 4? de la serie 3? 5
El 10 y 11 de los sermones de los misterios de Jesús 

que son 1? y 2? de la serie 4? 1
El 14 de panegíricos, que es el 1? de la serie 6*
Está en prensa el tomo 12 , que es el 1? de la serie 5? 
Se suscribe á 12 rs. cada tomo en Madrid en la redac

ción, calle de la Encomienda, núm. 19, y en las librerías 
de Matute, Monier, López y Villa.

En provincias á 16 rs. franco de porte en las principales 
librerías y administraciones de correos.

Los tomos sueltos á los que no sean suscritores á 14 rs. 
en Madrid y 18 en provincias.

Nota. Los Sres. suscritores que hayan dejado de recibir 
algunos tomos se dirigirán á la redacción , donde se les in
formará y dirá la causa.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de Ja noche. — Sinfonía.—El za
patero y el Rey (segunda parte), drama en cuatro actos y en 
verso, exornado del modo que su argumento requiere..—Bo
leras á doce.—Terminará el espectáculo con el divertido sai
nete titulado El abate Pirracas.

CRUZ. A las ocho de la noche. — La herencia de un tro
no , drama nuevo en cuatro actos, arreglado del francés por 
dos conocidos escritores. —Baile.—Los estudiantes petardistas, 
divertido sainete.

. Nota.. Función para el jueves 3 de Noviembre á benefi
cio de D. José María Dardalla.— Sinfonía.—La juventud del 
Emperador Cárlos V, comedia nueva en dos actos. — Maja 
torero y abate, tonadilla cantada por la señorita Noriega y 
los Sres. Dardalla y Pardo. — El parto dé los montes, trage
dia nueva, de carácter andaluz, original y en verso, escrita 
expresamente para el Sr. Dardalla.—Finalizará con baile na
cional.

A consecuencia de haberse trasladado esta función anun
ciada para el 30 del presente, al 3 de Noviembre próximo, 
no se hará la expe'ndicion anticipada de billetes desde hoy 
viernes, como se avisó al público.

INSTITUTO. Función extraordinaria para el lunes 30 de 
Octubre á beneficio del primer actor D. Francisco Lumbre
ras.—Sinfonía de II Nabnco, del maestro Verdi.—La glorta 
del a rte , drama nuevo en tres actos y en verso, original de 
dos acreditados escritores.—El jaleo de Cádiz, bailado por 
Dona Isidra Valentín y D. Antonio Serrano.—Terminará el 
espectáculo con la acreditada zarzuela en un acto y en ver— 
so, original de D. Agustín Azcona, parodia de varias esce
nas de la ópera Lucrecia Borgia} titulada La venganza de 
Ahfonso, J

MUSEO. A las ocho de la noche.—Álila. ópera en cuatro 
actos, del maestro Verdi.


